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NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

Ar Kristel López Ruilova Y 

   

SUPERINTENDENCIA DE Ñ , 
COMPAÑÍAS Año 2011 lec iec9 Ss na0 

FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / e 
PERSONAL OCUPADO 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC 'EDIENTE 

oo 2d ear oo dad opel rr |” 
AHORROPLUS S.A 

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN [ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN ¡OTROS [AUDITOR EXTERNO RNAE 

1 Z 

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Cédula/RUC/Pasaporte | 7 Apellido y Nombres Completos A Nacionalidad Cargo RL/Adm 

"0908570708 CESA DALMAU FRANCISCO JOSE ECUATORIANA GERENTE GN ,. 7 RL 

a 

y YENTTA 
Aa EN 

z UD 

¿/Z| SocieoaDes AN 

ta | [e | 09 May 2012 E) 
y 

DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente 
formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañias, normada on “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU 

CONTROL Y VIGILANCIA”. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

    

AÑO | MES DÍA 
  

          

   Nombre: CESA 

ldentificaciór 0 9 0 8 5 7 0 7 O 8



  

me ha 4 A 

ARRUIESAT 
co REN]    
     
     
  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

que usted sutragó en ol 

Referéndum y Consulta Popula. 
7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

  

A DR 
CONSULTA POPULAR 67/08/2011 

0983570708 166-0012 

QUAYAS OUAYACHAL. 
PROVINCIA. CANTÓN 
CARBO/CONCEPCION 

PARROQUIA. os 

mm —Á A s e 

PRRIDENAA GE) DE LA JUNTA. 
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